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Las leyes, órdenee y anuncio& que s e
manden publicar en I( Ec .1etinc ( üi t'e e
se han de remitir al Geit pclitico reapec -
tivo, por cuyo conducte e€ parda/ än ä los
editores de los re encionades peritdicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1228, y 81 d e
Octubre de 1854.)

Willameelaageneleezetiellias, maaamasamstiamssemsamas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
viucia desde que se publican oficialmente

en ella y desde cuatro días después para

los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 18374
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2esioues hasta el periodo semestral
siguieute, 6 hasta que la3 circuos-
teneias lo exijan.

Con lo que terminó esta sesion.
----Ballesteros.

• 	 Se publica todos los dias eseepto los lunes y /os si-
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Núm. 337.

Seccion d Foinen to.—Aprovecha-
miento de aguas.

Habiendo acta litio á mi auto-
ridad D. Raenon de Ciria y Grases,
vecino da esta eititlad, ä nombre del
Excmo. Sr. Oxide de , Torres Ca -
rera, en solicitud de aprovechar

aguas del rio Guadalquivir coa des-
tino à regar terrenos de la propie

-dad de dicho setior; he dispuesto se
a nuncie en este periódico oficial, ä
an de ue las corporacioaes 6 p ar-
ticulares ä quienes interese el pro-
y ecto, se presenten ä e laminarlo
en la seccion de Fomento de este efo-
bierno, donde se halla de mani-

esto, y produzcan en el término
de 30 dias las reclamaciones que juz-
Suen oportunas.

Córdoba 5 d ,e Diciembre do 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.
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Núm. 1065,

131 riUtacion provincial de
Córdoba.

2Xtracto de la sesioa ce,ebra la
Por la Diputacion provincial el
dia 2 de Junto de 1871 a las 8 de
la noche.

Presidencia del Sr. Al calä Za-ttlora.
A bierta la sesion, se da') lectu-

r
a al acta de la anterior, que fue

aprobad  por unanimidad.
No habiendo ningun otro asun-to

(-1 e qué de uparee por el pronto,
Se acordó suspender por ahora las

Extracto de la sesion celebrada por
la Di pu tacion provincial el dia 18
de Julio de 1871.
Presidencia del Excmo. Sr. Go

bernaclor.

Reunidos bajo la presidencia
del Sr, Gobernador los Sres. 'aar-
roso, Bastida, Salas, Ceballos, Por-
tocarrero, erra no, Gorriudo, Ay-
llon, Molina, Suarez Varela y Mo-
reno, en virtud de las citaciones
hechas ä domicilio y por , circular
en el ae3oletin oficial» para cele-
brar sesion extraordinaria con ob-
jeto de verificar entre los pueblos
de la provincia el reparto del cu-
po correspondiente al actual reem-
plazo y sorteo de décimas; no ha-
biendo numero suficiente pa ra ce-
lebrar sesiou con arreglo a lo dis-
puesto en el art 42 de la ley pro-
vincial, y siendo este servicio de
un carácter urgeutisino y acomo-
dado a términos perentorios que
bajo ninguu pretesto puede proro-
garse; no habiendo tampoco re-,
suelto el gobierno las consultas
que sobre este asunto se le han di-
rigido, ei Sr. Presidente, en vista de
no poder haber eesion, dispuso sus-
pender ei repartimiento hasta las
once del siguiente dia, publicán-
dolo asi por medio de edictos, y di-
eigir al Ministro de ;a Goberna -
clon el siguiente telegrama,

ti Gobernador.—Ministro de 1
tiobernacion: Se ha realizado lo
que anuncié a V. E. en mi tele-
grama del 16. No ha concurrido
húmero suficiente para constituir

mayoria. En este caso y en la se-
guridad d3 que mañana sucederá
lo mismo, reitero á V. E. mi ruego
para que se sirva resolver si se
procederá por la connision pro vin -
cial al repartimiento d31 cupo y do-
mas operaciones encomendadas 4 la
Diputacion, aplicando el art. 68 de
la ley provincial

Con lo que 83 di6 por termina-
do el acto. --Ballesteros

Extracto de la sesion extraordina-
ria celebrada por la Diputacion
provincial el dia 19 de Julio de
1871 , a las 9 de la noche.
Presidencia del Excmo. Sr. Go-

bernador.

ta de la anterior,
Leida y aprobada que fué el ac-

Sr Presidente expuso, que
era el objeto de esta reunion ex
tra.ordinaria proceder, con arreglo
al decreto del Gobierno, á verifi -
car el repartimiento entre los pue-
blos de la pravincia del cupo que
á esta habia correspondido en - el
reemplazo actual; y J.4SibliSn20 el
sorteo de décimas, cuyas o a3racio •
nes están co .xietitlas excluivarnea -
te ä la . iputacion en pi-i3; dando
g racias á los Sres. Diputados:guaso
habian servido concurrir

Se procedida la lectura del te-
legrama del Gobierno contestando
al que en el dia anterior se le ha-
bia dirigido, ' por el que so denie-
ga a la comision permanente la fa-
cultad de resolver por si en ningun

1caso este asunto.
Se dió asimismo lectura a de-

creto aclaratorio del Gobierno cor-
res pondiente á este servicio.

Se presentó la memoria de la
comision esplicando la manera de

erifi car el repartimiento y el pro-

yecta dei que, con arreglo a la
ley, habia esta verificado, dando-

, se tambien cuenta de la combina-
( cien de los pueblos, que se presea-;

taba hecha, para el sorteo de las
) décimas.

El Sr. Presidente preguntó ä los
Sres. Jiputades si estaban confor-
mes con el repartimiento ante-
dicho.

El Sr. Chorot expuso, le llama-
ba la atencion que la Carlota resul-
tara, en proporeion, con mayor nú-
mero de hombres que la Rambla.

La comision contestó, que esto
nacia de que la base para esta ope-
racion es el número de mozos sor-
teados, y no el de 108 vecinos.

Sin mas observacion fué apro-
bado el repartimiento presentado
por la comision.

Algunos Sres. Diputados pidie-
ron nota del cupo de sus distritos,
que les fué entregado en el
acto.

Acto seguido se procedió al
sorteo de las décimas, confiándose
á los Sres. Barroso y Portocarrero
sacar las papeletas de las urnas;
acordándose que el resultado de
esta operaciou se publicase en « Bo-
letin oficial» extraordinario, Con
arreg0 . ti lo dispuesto en los artí-
culos 21 y 22 . de la ley vigente de
reemy

terminado este acto se levan-
tó * la sesion.-- Banesteros.

siC11/.......11111•11>	

Núm. 1069.

Adn inistracion económi-
ca de- la provincia

de Córdoba.

Direcciou general de Rentas.

El dia 15, del próximo 13268Ministerio de Cultura 2024



c.)ndiciones que deba llenar para e 1
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que Se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamen te ei ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 11 de Noviembre (101871.
El Director general interino, José
de la Guardia.

	ffligUallgeeMeeefee

Diciembre, de una y media ä dos
de la tarde, se celebrará simultá -
neamente en todas las Fabricas de
tabacos de la península una se-
gunda subasta para contratar la
enagenacion de la vena que se ha-
ya producido y produzca durante
el actual año económico en lbs de
la Coruña, Santander y Gijon: cu-
yo acto deberá subordinarse ä los
mismos tipos y condiciones marca-
das en el pliego inserto en la Ga-
ceta de Madrid, núm. 239, corres-
pondiente al dia 27 de Agosto úl-
timo, que sirvió de base á la pri-
mera licitacion intentada en dichos
establecimientos.

Lo que so anuncia al púbico
para su conocimiento.

Madrid 30 de Noviembre de
1871.-El Director general, Pastor.
-Fernando de Lora,

la Administracion. esta, para el
i
¡ resarcimiento, podrá ejercer su ac-
? cion contra la fianza y bienes de
:. aquel.
i 	 9. a La cantidad en que quede
! rematada la conduccion se satis-

fará por mensualidades vencidas
!i en la 'referida Administracion prin -

cipal de Correos de la Coruña.
' 	10.	 El contrato durará. tres

_años, contados desde el dia en que
, dé principio el servicio, cuyo dia

se fijará al comunicar la aprobacion
fl superior de la subasta.
I 	 11. Tres meses antes de finali -
! zar dicho plazo avisará el contra-

tista á la Administracion princi -
iI pal respectiva si se despide del ser -
1 vicio ä fin de que ron oportunidad
1 pueda procederse ä nueva subasta;
i pero si en esta epoca existiesen

i

causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder ä

i tia segundo, el contratista tendrá
! obligacion do continuar por la táci-

ta tres meses mas bajo el mismo
1 precio y condiciones. Si el contra-

tista no se despidiera del servicio,
1 la Adrninistracion podrá. subastar-

Jo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera

-- 	 ! conveniente 6 hubiera quien lo
solicitära. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época

1 en que se haga una vez terminadoi
! el contrato, empezarán á contarse

Co ndiciones bajo las cuales ha de ! desde el dia en que se reciba la co-
sacarse ä pública subasta la con- t municacion.
d 	 'on diaria del correo de ida i 	 12. Si durante el tiempo de es

citador será condicion precisa (Ter-
sitar previamente en la Tesorería
de llacien(!a pública de la C n'uña
6 en cualquiera de las Subalternas
del Ferrol y Santa Marta de Orti-
gueira, como dependencias de la
Caja general de Depósitos, la suma
de 325 pesetas en metálico, 6 su
equivalente en títulos de la Deeda
del Estado; la cual, concluido ei ac-
to del remato, será devuelta ä los
interesados, menos la correspon-
diente al mejor postor, que quedarà
en depósito en las oficinas del Go-
bierno para su forma lizacion en la
Caja sucursal de Depósitos de la
provincia, á tener de lo dispuesto en
la Real &den circular de 21 de
Enero de 1560, tan pronto como se
reciba !a adj udicacion definitiva del
servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresändose
por letra la cantidad ea que el lici-
tador se compromete prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, ó la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cacioe expedida por el Alcalde de
pueblo residencia del propoiiente,
pur la que conste su mayor edad,
aptitul legal, buena conducta, y
que cuenta con recursos para des-
empeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-

y vuelta entre el Ferrol y Santa 	 te contrato fuese necesario variar 	 siciones han de quedar precisa

Marta de Ortigueira. 	 en parte la linea designada y din i • 	 mente en poder del Presidente de

1.* El contratista se obliga á 	 gir la correspondencia por otro ú f la subasta durante la media hora

conducirá caballo de ida y vuelta, I otros puntos, serán de cuenta del 	 anterior ä la fijada para dar prin-

desde el Ferrol á Santa Marta de !
Ortigueira, la correspondencia y I

periódicos que le fueren eatrega-
dos, sin excepcion de ninguna cia-
se, distribuyen d o en su tránsito los !
paquetes dirigidos á cada pueblo,.
y recogiendo los que de ellos par- f
tan para otros destinos.

2.° La distancia do 11 kilóme-
tros que comprende esta conduc
cion debe ser recorrioa en 10 ho-
ras, y las de entrada y salida en
en los pueblos del tránsito y extre-
mos se tijarän en el itinerario que
forme la bireccion general de Cor-
recs y Telégrafos, que podrá alterar
segun convenga al mejor servicio.

3.° Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
pourá rescindirse ei contrato, abo 3
nene° además dicho contratista los
perjuicies que se originen al Es- .

Lado
4.° Para el buen desempeño de

esta conduccion deberá tener el .
contratista el número suficiente de
caballerías mete ores situadas en
los puntos más convenientes de la .
línea, á juicio de: Administrador
principal de Correos de la Coruña.

Le les »adicion indispensabie
que iús .:Wies ere la correspon-
dea 84,11, ,eer y escribir.

Ministerio de la Gober-
nacion.

nci 

	

6.' será respoesaore el contra- 	 remate sera la cantidad cie 337 5

	tista de la e,enservacion en buen 	 pesetas anuales, no pudiendo admi-

estado 	 ii correspondencia 	 tirse propsicion que exceda de esta

ee 	 _ 	 suma, ni considerarse con derecho

	

„e. 	 L. del coutia 	 ä, indemeizacion alguna el rema- _I

tibia euirer	 l XIJaitÂilJariOS del 	 tante en el poco probab:e caso de t

	

benleit, yut t'Un i au, cebraudo su 	 que lus datos oficiales que han ser-
imperte ai k , eeeio establecido en ei 1 vide para determinar la distancia •
reglamento ue rostas vigente, 	 que separa á los puntos extremos

	

8."bt por l'altar el contratista 	 resultasen equivocados en cuid-
e cualquiera de las conuiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELÉGRAFOS.

contratista los gastos que esta al- 	 cipio al acto, y una vez er tregados
teracion ocasione, sin derecho ä,in- 1 no podrán retirarse.
demnizacion alguna; pero si el - 	 18. Para extender las propo -
número de las expediciones se au- 	 siciones se observara, la fórmula
mentase, ú resultare de la varia..

	
siguiente:

cion aumento 6 disminucion de dis-
tancias, ei Gobierno determinará
ei abono ó rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion ki pro-
rata. Si la línea se variase del to- ,
do, el contratista deberá contestar de....

 contenidas en el pliego
e.... pesetas anuales, bajo las con-i

dentro del término de los 15 dias 1 i
siguientes al en que se !e dé el avi- i aprobado por 

S. M.

so si se aviene 6 no ä continuar el i 	 Toda proposicion que no se ha-. 1

servicio por la nueva línea que se 1 
Ile redactada en estos términos, 6

i 	 i 	
t

adopte: en caso de negativa, queda i que contenga modficacon 6 c kiu •

al Gobierno el derecho de subastar 1 sulas condicionales, será desechada. I el procesado Vicente Maria Giner

nuevamente el servicio de que se19. Abiertos los pliegos y leidos ; es autor sin circunstancias agra-

trata. Si hubiese necesidad de su- 	 públicamente, se extenderá el acta i . 	'oety ntes ni atenuantes . v aplicando
9 v 	 ' 1 	 .

línea., el Gobierno avisa rá 1 del remate, declarándose este enprirnir la
al contratista con un mes de an- , 	

lo dispuesto en el art. 413 y de-
favor del mejor postor, sin perjuiI

ticipacion para que retire el servi- 	 cio de la aprobacion superior, para 	 más del Código, le condena ä la

cio, sin que tenga este derecho 6. 	 lo cual se remitirá inmediatamen- 	 pena de 15 años de reclusion, sus

indernnizacion. 	 te el expediente al Gobierno.

13. La subastase anunciará en 	 20. Si de la comparacion de las

la «Gaceta» y «Boletín oficial» de I proposiciones resultasen igualtnen-
la provincia de la Coruña y por los 	 te beneficiosas dos ó más, se abri.-
demás medios acostumbrados y 	 rá en el acto nueva licitacion á la
tendrá lugar ante el Gobernador de ' voz por espacio de media hora, pe-
dicha provincia y Alcaldes de Fer- 	 ro solo entre los autores de las

rol y de Santa Marta de Ortiguei- 	 propuestas que hubiesen causado el

ra, asistidos de los Administradores 	 empate.
de Coreos, de los mismos puntos, 	 21. Hecha la adjudicacion por
el dia 15 de Diciembre próximo á 	 la Superioridad, se elevará el con-

la hora y en el local que señalen 	 trato ä escritura pública, siendo de
dichas Autoridades. 	 cuenta del rematante los gastos

14. El tipo máximo paradl 	 de su otorgamiento y de dos Co-
pias simples, y otra en el papel

iMe obligo ä desempeñar la con •
duccion del correo diario desde
el Ferrol á Santa Marta de Orti
gueira y vico- versa; por el precio !

accesorias, indemnizacio n y pago

de costas:
3. 0 Resultando que contra este

fallo se ha interpuesto recurso de
casacion por el procesado, supo-
niendo que le autorizan los núme-
ros 4. 0 y 5. 0 del articulo 1&.° (le la
ley de 18 de Junio último, y que

la sentencia infringe el 12 de la
de la misma fecha ol): . e reforma
del procaiiiniento; y los números

y 8 del artículo 9.° del Código
penal, alegando en su apoyo que

Tribunal Supremo.

Sala Segunda.

Ea la villa y córte de Madrid,
á 25 de Noviembre de 1871, en el
expediente núm. 1.072 pendien-
te ante Nos sobre admision del re-
curso de casacien propuesto por
Vicente María Giner:

I.' Resultando que en la tarde
del 7 de Marzo último, en el tér-
mino jurisdiccional de la ciudad de
Alicante y caserío de la Santa
Faz, fué herido Jaime Ferrer, fa-
lleciendo ä las dos horas, ten ieodo
una penetrante de una pulgada de
extension en la parte anterior y
lado izquierdo del pecho entre la

cuarta y quinta costilla, hecha con
instrumento cortante y punzante,
calificada de mortal por necesidad,
dirigiéndose el procedimiento con-
tra Vicente Maria Giner:

2.° Resultando que elevada en
consulta á la Audiencia de Valen-
cia, la Sala de lo criminal de la mis-
ma, por sentencia de 23 de Se-
tiembre último, declarando proba-
do el hecho äntes referido, y que

los diferentes indicios, cuyos he-
chos consigna y declara igualmen-
te probados, son bastantes en nú-
mero y calidad para hacerlo de que

sellado correspondiente para la 	 la sentencia no expresa cuáles son
Direccion general de Correos y Te-

'legraras. 	
los hechos constitutivos de los in--

22. Contratado el servicio, no ,
) 	.	 .dimos, y que además coucurriercni

se podrä subarrendar, ceder ni 	 las circunstancias atenuantt s de

traspasar sin pre %iio permiso del ' provocacion ú otra análoga:
Gobierno.

23. El rernatante quedará su-
V isto, siendo Ponente el Magis -

jeto a lo que previene el articulo 	
trado 1). José Mario Raro:

5. 0 del Real decreto de 27 de Fe- 	 1. 0 Considerando que en los
recursos de casacion por infrao-quier tiempo en mas ó en menos.

15. Para presentarse como li- 	 brero de 1852 si no cumpliese las

Ministerio de Cultura 2024



clon de ley el Tribunal Supremo
tiene que aceptar los hechos como
Vengan consignados en la senten-
cia de cuya casacion se trate: 	 párrafo segundo; que eran autores

2.° Considerando que segun los 	 Francisca Cayetano Alejo, Manue--
: la Perez Perez, Andrea Vaquero
; Hernandez, Maria Perez Rodriguez

y Escolästica Rodríguez Prez,
concurriendo la circunstancia ate-

,' nuante de arrebato y obcecaeion,
I las condenaba en la pena de seis

meses de arresto mayor, multa de
125 pesetas y las costas por igua-
les partes:

3.° Resultando que ä nombre
de las procesadas se ha in terpue-
to recurso de casacion, in -Tocando
para su adinision el caso 3.° del
art. 4 •0 de la ley de 18 de Junio,
y alegando como infringido el ar-
tículo 266 del Código penal, por-
que considera la sentencia el he-
cho corno desacato ä fa Autoridad,
cuando no es ni se ha cometido
tal delito, atendido los mismos
hechos que la sentencia acepta co-
rno probados; el Alcalde municipal
no se hallaba en el ejercicio de
sus funciones, requisito indispen -
sable para calificarlo de desacato;
el decreto do 3 de Diciembre de
1869 establece que para hacer efec-
tivas las contribuciones se haga
por medio de ejecutores de apre-
mio, y que el Juez que decrete el
embargo nombre depositarios y
mande la venta de bienes; y no
habiéndose cumplido estas pres-
cripciones, solo hay un exceso del
Alcalde; no se ha cometido el de-
lito penado, y procede la admi-
sion del recurso conforme se ha
solicitado:

estos hechos y que cons fituian el
delito de desacato ä la Autori71,71
comprendido en ei artículo 267,

Sala sentenciadora ä los efectos
oportunos.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertará en la «Coleo-
don legislativa, » lo pronunciamos,
mandamos y firmarnos. —Manuel
Ortiz de Zútiiga.--Tomás Huet.
José María Haro. —Manuel Leon,
—Francisco de Vera —Juan Cano
Manuel, —Luis Vazquez Mondra-
gon

Publicacion. —Leida y nribin,
cada fué la sentencia an narlar
el .Excmo. Sr. D. Manuel Leon,
Magistrado del Tribunal Supre-
mo, celebrando audiencia pública
su Sala segunda en el (Ha de hoy,
de que certifico como Secretario
habilitado de ella.

Madrid 20 de Noviembre d
1871 .—Manuel Ramos.

En la villa y córt e de Madrid,
ä 20 de Noviembre de 1871, en
el e xpediente núna 1040 pendien-
te ante Nos sobre admision del re-
curso de casaciou p ropuesto por
Francisco Cayetalio Alejo, Esco-
lástica Rodriguez, Maria y Manue-la 	 y Andrea Vaquero:

1 .° Resultando que en 22 de
Oct ubre de 1870 el Alcalde muni-
cifia/ del disndto de Tordo Obispo
se presentó en el pueblo de 'ruda
Para cobrar los impuestos provin-ciales y m unicipales, ä cuyo fin

11 -jitrió ä los vecinos por medio del
toque de ciirri pana; y no parecien-do niuguao, acordó ia detencion
de los cerdos que se hallaban en
el
de

 monte para hacer el embargo
eiíos, y cuando los traia para

eucerrarlos en un corral lo impi-
dieron Francisca Cayetano, Esco-lástica Rodriguez, Maria Perez Ro-
dziguez, Manuela Perez, Genove-
va Dorninguez y Andrea Vaquero
diciendo que eran unos ladrones,
borrachos y hambrones, y que elGobierno no mandaba eso:

2.° fieaultando que instruida
ca u a por el Juez de primera ins-

tancia de Zamora, y elevada enconsulta ä la A udiencia, la Sala de
J0 criminal, declarando probados

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Leon:

I.° Considerando que al efecto
de la admision de los recursos de
c;.sacion en lo criminal por infrae-
clon de ley, este Supremo Tribu -
nal ha de aceptar los hechos corno
vengan consignados en la sen-
tencia, y en los mismos han de
fundarse las infracciones ale-
gadas:

2.° Considerando que si bien
el Alcalde pudo excederse en las
diligencias que practicara para el
cobro de las co ntribuciones, ni
este hecho es -objeto de la presente
causa, ni desvirtúa la calificacion
del delito, conforme á los hechos
admitidos como probados:

3•" Y considerando que para el
trámite previo de la admision
los recursos no basta suponer que
las infracciones alegadas están
ceruprenuidas en alguno de los ca-
sos del art. 4.° de la ley de 18 de
Junio del ano anterior, sino que
es preciso que haha algun motivo
racicaal lana creer fundar a la

alejacion;

Fal latees nue debemcs declarar
y declaramos no bel cr lugar ä la

a ciansion dei presente recurso, co
as costas; y com uníquese ä 1a

En la villa y córte de Madrid,
ä 22 de Noviembre de 1871, en el
expediente núm. 1035 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casacion propuesto por José
Franco de Sarabia: 	 -

I.° Resultando probado en la
causa formada por el Juez de pri-
mera instancia del Sagrario de la
ciudad do Granada que en la tar
de del 1.° de Enero del corriente
ario, al regresar Nicolás Gutier-
Tez con otras personas del camino
de las Cacerías, y en el carril treu,
te ä la calle de S'an Juan de Dios,
fue atropellado y muerto por un
carruaje que corria guiado por

1

 la Sala de lo criminal de aquella
). José Franco de Sarabia; y que

Audiencia declaró en su sentencia
que el hecho expresado constituye
el delito de imp rudencia temeraria,
el cual produjo el homicidio de Ni-
colás Gutierrez, y que su antor lo
habla sido el procesado Sarabia sin
circunstancias agravantes ni ate-
nuantes, y á quien condenó, con
arreglo al art. 581 y demäs
aplicacion ordinaria del Código pe-
nal, á siete meses de prision cor
reccional, ä pagar 2500 pesetas
como indemnizacion á los herede-
ros del finado y ä las demás pe-
nas accesorias:

2.° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso recurso de
casacion con arreglo á los casos
3.

0
 y 4.° de; art. 4.° de la ley pro-

visional, .alegando que al decla-
rarse en la sentencia que el pro-
pesado ha cometido el delito de im-
prudencia temeraria, se ha pade-
cido un error de derecho, sup :es-
to que aun en la hipótesis de que
asi fuese seria simple, y la pena
impuesta no es la correspondiente
segun las leyes:

Visto, siendo Ponente el 1%
gistrado D. Tomis Ruet:

1.° 'Considerando que en todos
los casos del art. 4.° de la ley de
18 de Junio de 1870 ha de par-
tirse de los hechos c onsignados y

admitidos como probados en la
sentencia:

2.° Consideran,j í qu en el re -
curso interpuesto no se parte do

el lyrs tales ^amo se cousig-
nau y se admiten como probados
en la sentencia, puesto que se afir-
ma que el sitio en que se produ-
jo el homicidio era por sus condi-
ciones un lugar ä propósito para
correr carruajes 6 cabailerias sin
infraccion de reglamentos:

Conside..ando que bajo es-
. te concepto es .inadmisible el re-
: curso interpuesto;

Fallamos que debemos declarar
declararnos no haber lugar á

. su adrnisfon, con las costas;•
1:lignoso esta decision al Tribunal
sentenciador á los efectos opor-
tunos.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la « Gaceta de
Madrid» é insertará en la coColec-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. --- Manuel
Ortiz de Zúitiga.—Tomas Huet. --
José María Haro.—Manuel Leon.
—Fernando Perez de R( zas. — Juan
Cano Manuel.-Luis Vazquez Mon-
dragon.

P u blicacion. — Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet,
Magistrado del Tribunal Supre-
mo, celebrando audiencia pública
su Sala segunda en el dia de hoy,
de que certifico como Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid 23 de Noviembre de
1871. -- Manuel Ramos.

MAMEMOS.

Núm. 1062.

Alcaldia constitucional de
Hinojosa

Ð. Antonio Murillo y Rubio, Al-
calde segundo de esta villa de
Hinojosa.
Hago saber: que por Cándido

Meloso, de esta vecindad, se me ha
presentado un mulo de las señas
que se espresan, el cual lué encon-
trado la manana del dia veinte y
siete de; actual atado junto ä la
casa del cortijo de bu propiedad,
en ei sitio eei Gampabar, en esto
terrairien sin que se haya presen-
tl¿o u cineilc ä pesar- del tiempo
tr aascurrido.

Y para , que llegue a conoci-
miento de Su dueüo y pueda pre-
sentarse ä recogerlo en esta Alcal-
dia, se anuncia ei presente.

Hinojosa a veinte y nueve de
láviem bre de 1871 . --An tonio

Solas del mulo.
Pelo negro tostado, mohíno, de

catorce á quince años, castrado, de
seis . y media cuartas, escaso de
carnes, matado del encuentro iz..

hechos consignados y declarados
probados en la sentencia, ni existe
la falta de es Jesion de los indicios
que la ley eXígO para que en ellos
descanse la irnposicion de la pena,
ni hay motivo para supon?r la
concurrencia da las circunstan-
cias atenuau`es que se alegan:

3. 0 Y considerando en su con-
secuencia que es notoriamente inad-
misible el recurso;

Fallamos que debernos declarar
Y declaramos no haber lugar ä la
admision del presente con las cos-
tas; y comuníquese esta resolucion
al Tri bunal sentenciador ä los efec-
tos correspondientes.

Ast por esta sentencia, que se
Pub licará en la «Gaceta de Madrid»
é i nsertara. en la «Coleccion legis-
lativa», lo pronunciamos, manda-
rnos y fi l'Illa11103. Totnäs Huet. —
José Maria Haro.—Manuel Leon.
--Fernando Perez de Rozas.—.
Francisco de Vera.—Juan Cano
Manuel. —Luis Vazquez Mondra-
gon.

Publicaeion.--Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. :Sr. D. José M aria Haro,
Magistrado del Tribunal Sepreino,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico corno Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid 25 de Noviembre de
1871. —Manuel Ramos.
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1 	 UINC, 10S.

Belaciones de habe-
res, iovitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y pije- I
gos-estados impresos pa- 1
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para !
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de

quierdo del yugo, lunares blancos
en los costillares y matado del lo-
mo, bien herrado de pies y manos,
con jáquima cordobesa y la fronta-
ela de abajo de correa con ronzal
de cáñamo en buen estado y cade-
nilla con tunja Pelos blancos en la
parte delantera de la mano de-
recha.

	411:31

11,1CIA;)itrSi

Núm. 1052.

11~..«.~evrarr.sam affl.gremmer..-•.~1	 • 	 	

Núm. 1068.

Direccion general, de Ins-
truccion pública

—
Negociado 1. 0

*NUNCIO.
Resultando vacante en la fa-

cultad d'O derecho, ' seeciofi'del civil

y Cariónido de la UnMrsidriel de
la cátedra de iscipiina

general de la Iglesia y particular
deaEs'fidlia,, dotada Con üo00 pese-
tas, que Segtin el art, 226 oc la ley
de 9 de Setiembre de 4119a7 y ei 2 .°

del reglamento de 15 de Enero de
1870, correspoeue al-"eoncurso, se
anudcia ai pUbrIco con arreglo a lo
dispuesto en el art. 47 de dicha
Reglamente, á fin de que loa Ca-
tedrdlicos que eeseen ser tfililada-
dos a. ella, ó eaten ~prendidos
en el art. 1'4 de tacha ley 6 se ha-
llen excedentes, puedan solicitar-
a'. en el plazo de
20 ciikis á coatar desde la publica-
cion ce este anuncio en la Ga
can.

Solo podrán aspirar á dicha cá-
tedra los profesores que dersempe-

BASES DE LA PUBLICACION.

Consta de una «Seccion doc-
trinal,» en la que se tratarán con
la oportunidad debida las materias
de estos ramos que mas merezcan
la atencion pública.

«Otra legislativa, » que conten-
drá todas las leyes, decretos, rea-
les órdenes, disposiciones de los
Centros directivos y dictámenes
de los Cuerpos consultivos de in-
terés y que, la mayor parte de
ellos, no ven la luz :e dblica en la
«Gaceta» ni en los periódicos ad-
ministrativos.

e Otra especial de legislacion»
en la que se insertarán aquellas
.resoluciones de fecha atrasada que
sea conveniente reproducir, y las
que nuestroa suscritores deseen co
nocer 6 tener coleccionadas en es-
ta «Revista.»

«Otra ee consultas,» ea la que,
con ia brevedad posible y con da-
tos de los Centros oficiales, para
mayor autoridad, se evacuarán
grätis las que se sirvan hacer los
suscritores.

«Otra de la Redaccion de la
Revista, » en la que, aparte de otros
asuutes, se haräu ios comentarios
y observaciones ciporttinas para el

as faca coLeelaaeuto y aplica-
eital (le la. uni,ubiciODeS

«Oti a del movimiento del per-

sonal» de dichos ministerios,y ,lt • a,
en fin, de «Noticias generales » de
la A.dministracion del Estado.

< Mas adelante se - abrirá una sec-
cion de legislacion administrativa
extranjera, comparada con la es-
pañola, y aa irán introduciendo
todas las refoemas convenientes
en berlefieio de nuestros suscrito-
res.

CONDICIoNES MATERIALES:

Se publica los dias , 8, 16 y"
24 de cada mes. El número cons-
ta de 32 páginas del tamaño de
este prospecto, sin perjuicio de dar
gratis los suplementos que la abun-
dancia de original exija.

La correspondencia se dirigirá
al Administrador de la «Revista,»
Beatas, 20, principal, Madrid. Las
cartas que contengan sellos debe-
rán certificarse.

El pago de la suscricion se ha-
rá por trimestres anticipados, sin
cuyo requisito no se servirá nú-
mero alguno, asi como tampoco ä
los que no la renueven oportuna-
mente.

PRECIO DE LA SUSCRICION.

Ea Madrid, un mes 	  6 rs.
En provincias, un trimes-

tre 	  	  18
En Ultramar y extran-

jero, un semestre 	  60
Número suelto 	  4

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid en la lib:.erta de S.
Martin (Puerta de Sol.)

En provincias remitiendo ä la
Administracion de la «Revista, »
Beatas, 20, principal, el importe
en sellos 6 letra de fácil cobro en
carta certificada.

TRATADO ELEN1U;NrAL

DE ANATOMIA MÉDICO-
Q Li IRÚRGICA

— -
O sea Anatomía aplicada á la

Patología y á la Terapéatica médi-
ca y quirúrgica, à la Obstetricia y
á la Medicina legal; por el doctor
D. Juan Creus, catedrático propie-
tario de esta asignatura en la Fa-
cultad de medicira de la Univer-
sidad de Graeaala. «Se , unda edi-
cien,» considerablemente aumen-
tada y enriquecida ccm *Unos 100
grabados» intercalados en el texto
Madrid, 1872. Un magnifico tomo
en 8."

Se acaba de poner a. la venta la.
primera entrega, que consta de 10
pliegos, 160 páginas, ilustradas con
152 grabades. Precio: 2 pesetas y
50 cen ls. en Madrid y2 pesetas y
76 cénts. en provincias, franco de
porte.—Las demás entregas se pue-
blicarán á la mayor- brevedad.

Se suscribe en la Librería ex -
tranjera y nacional de D. Carlos
«Bailly-Bailliel e, plaza de ',11pete
núm_ 10 'Madrid.

venia en la 	 nta det
Diario de Córdlobj.-

A 1AOS SECRTA.R1OS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para sen
su vista formar los re-
partimientos Inunicipa-
les. Se hallan de -venta
enl'a imprenta y litogra-
tiadel Diario de Córdo-
iba, san Fernando íVi y
Letrados 1 b.

-

Aranceles para los Juz-
gados municipales.

De 19 de Ju qo de este año y
que empezaron a regir desde el 15 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando número 34

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓ11.

DOBA.

ESC itrruR

de Bienes NaciornAes.
1 Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riödico.

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la i5xiprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA1
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidaS
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1:_571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Leti .ados 18 Y
S. Fernando 34.

mprenta del DIARIO DE CORIX213,1
San Fernando 31 	 "

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Hos-

picio de Madrid.
—

En virtud de providencia del
Sr. D. Juan de Aldaua y Car vajai,
Magistrado de Audieneia fuera de
Madrii y Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta ca-.
pital,, dada ea losautos de abintes-
tato de Doña Maria de la Paz Gon-
zalez Azaola, promovidos á instan-
cia de Don Bruno Muñoz de Bae-
na y , Goyeneche, viudo de dicha
Sra., representado por el Procu-
rador D. José de Castro y I1rihue-
ga, se llama por este primer edicto
ä los que se crean con derecho 6.

heredar de la referida Doña Ma-
ria de la Paz Gonzalez \aula; pa-
ra que comparezcan en este Juz-
gado y Escribanía de lam Federi-
co Garnacha y-Jirnerrez, dentro del
término de treinta dias, contad 	 Obra Indispensable en todasos " 	las oficinas del Estado y de
desde que tenga efecto la última 	 los particulares, Ayunta-
publicacion, a deducir su derecho. 9 	 Intentos y demás eorpora-

Madrid diez y seis de Noviera- 1 	 felones que tengan alguna
relacion con los ministerios

bie de 1871.—Federico Carnachw 	 de Gobernacion, Hacienda
y Jimenez.-- V.° B.° Aldana. 	 ,	 y komento.

üen 6 hayan desempeñado en pro-
piedad y por opoSicion otra de
igual sueldo y categoría, y tengan
el ttulo de doctor en derecho ci-
vil y Canónico.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes ä es-
ta Direccion general por conduc-
to del decano de la Facultad 6 el
Director del Instituto ó Escuela en
que sirvan, y los que a) estén en

el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tambien ä esta Direccion por.
conducto del Gafe del Estableci-
miento donde hubieren servido úl-
timamente.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del esprasado Regla[neato, este
anuncio debe publicarse en los

«Boletines oficiales» de las provin-
cias, lo cual se advierte para que
las autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique desde lue-
go sin mas aviso que el pre-
sente.

Madrid 21 de Noviembre de
1811.—El Director general, Ferrer
del Rio. -Es copia. - El Rector,
Castro.

REVISTA DE hDIVIINISTRACION,
(Antes de GO BERNACION.)
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